
MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE

tcA

RESOT-UCIÓN DE ALCALDiA NO. )¿c - 2026 - AMPI

Ica, l6 de marzo de 2026

VIS'TO Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Politica del Peru, modiñcado por la Ley No. 27ó80,
establece que las Municipalidades son órganos de Cobierno Local y tienen autonomía politica. económica
y administrativa en ¡os asuntos de su competencia, concordantes con el aniculo II, del Titulo Preliminar
de la Ley orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, es facu¡tad de la Municipalidad Provincial de [ca, como instih¡ción representativa de la
comunidad, reconocer públicamente los méritos de las personas e instinrciones. tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distingüidas en beneficio de Ia conlunidad:

Que, del 06 al I6 de marzo del preserte año, se desarrolló con notable éxito, el 6l' Festiva¡
Itrt€rsscioosl de l¡ Vcndimia Iqueña - FI!'I 2026; lr festivid¡d más grande y más importrtrte €tr cl
departamento d€ lc¡, por el extraordillario movimietrto económico que se genera, a trav& del turismo
vivencial, con h visita d€ miles de turistn3 oacionales y extratrjeros, que llegan a nu€stra proviocia y
depertrmenlo de lca, s disfrütar en fimilia de lr3 trsdiciores y coslumbres vitiünícolas iqüeñas; y,
pare lograr h puesta er marcba del FM 2026, se soliciaó €l v8lioso apoyo de personas notebles, ssí
coDo de prestigiosrs enfidfldes públicas y privadas; y, el spoyo de nuestras auaoridads nscionales,
depart¡metrtales y local6;

Estatrdo a lo expucsto y en uso de las atribuciones conferidas por la Lcy Orgánica de
Municipalidades No. 27972;

SE REST]ELVE:

ARTiCULO ÚNICO.- OtoTgaT RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, a:

Alex Gustavo Peña Lovera
CLÍNICA VETERINARIA PATAS Y COLAS

En rÉrito a su apoyo incondicional, para el éxito rotundo del 6l " Festival Internacional de
ln Vendimia Iqueña - FIVI 2026, por lo que se le otorgn l¡ autóEraf{ de la presente
Resolución de Fel¡citación.

REGISTRESE, SE Y CÚMPLASE.
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